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República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá, D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Despacho Comisorio del Proceso con Radicado No. 2022-00334-00 proveniente 

del Juzgado Primero (1°) Civil Circuito Itagüí 

 

Con apoyo en lo previsto en el artículo 111 del Código General del Proceso, por 

Secretaría líbrese Oficio al Juzgado Primero (1°) Civil Circuito Itagüí para que 

proceda a enviar con destino a este Despacho copia digital del Despacho Comisorio 

que se realizó apropósito de las ordenes visibles en el consecutivo 001 del 

expediente digital.  

 

Esto dado que en el mentado consecutivo obra copia de los autos No. 0888 y No. 

0572, sin que obre el documento extrañado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 

Firmado Por:

Hernando  Gonzalez    Rueda

Juez

Juzgado Municipal

Civil 051

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fc0f407199fc7f91b80186ee422c2178115b359a3fcc16c191aac51593702c63
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


